
La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura ha
resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de concurso,
el suministro: adquisición de equipos informáticos para la Conseje-
ría de Bienestar Social, con las siguientes características:

–Presupuesto de licitación: 8.500.000 Ptas.

–Plazo de ejecución: 45 días contados a partir de la fecha de for-
malización del contrato.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará de mani-
fiesto en el Servicio de Inversiones de la Consejería de Bienestar
Social, en Paseo de Roma, s/n. (Módulo B) de Mérida (Badajoz).

Presentación de proposiciones: se dirigirán al Registro General de
esta Consejería en Paseo de Roma, s/n. de Mérida. El plazo de pre-
sentación de proposiciones finalizará a las catorce horas del deci-
motercer día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.

La Comisión de Compras se celebrará en las dependencias de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda, en la primera sesión
que se celebre, una vez finalizado el plazo de presentación de pro-
posiciones.

Mérida, 3 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
15-1-96 (D.O.E. 30-1-96), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA
Y HACIENDA

ANUNCIO de 20 de septiembre de 1996,
por la que se declaran terrenos francos y
registrables.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Junta de Extremadura hace saber: Que como consecuencia del
Concurso de Registros Mineros convocado por resolución de esta
Dirección General de fecha 19 de abril de 1996, publicado en el
D.O.E. N.º 52, de 7 de mayo, y resuelto por el Servicio de Admi-
nistración Industrial, Energía y Minas en Cáceres, con fecha 9 de
julio de 1996, han quedado francos y registrables, en la superficie
que se indica, el terreno afectado por los dominios mineros que a
continuación se relacionan, con expresión de número, nombre, su-
perficie, recursos y términos municipales:

9.071.-«LOS MILLANES», Sección C, 400 hectáreas, Millanes de la
Mata; 9.074.-«EL GARAL», Sección C, 224 hectáreas, Millanes de la
Mata, Saucedilla y Navalmoral de la Mata; 9.294.-«MARIA JESUS»,

Sección C, 16 cuadrículas, Cáceres; 9.521.-«ESPERANZA II», Sección
C, 288 cuadrículas, Aceituna, Guijo de Galisteo, Montehermoso, Santa
Cruz de Paniagua, Valdeobispo y Pozuelo de Zarzón; 9.599.-«MIRAL-
RIO», Sección C, 17 cuadrículas, Aldeanueva de la Vera, Cuacos de
Yuste y Jarandilla de la Vera; 9.637-2.-«MERCEDES V», Sección C,
190 cuadrículas y 4 demasías, Eljas, Villamiel y Valverde del Fresno;
9.637-3.-«MERCEDES VI», Sección C, 108 cuadrículas y 4 demasías,
Valverde del Fresno y Villamiel; 9.694.-«CRISTINA», Sección C, 40
cuadrículas, Belvís de Monroy, Millanes de la Mata y Valdehuncar;
9.738.-«MARGAMALEX», Sección C, 84 cuadrículas, Abadía, la Granja
y Zarza de Granadilla; 9.857.-«CASATEJADA», Sección D, 285 cuadrí-
culas, Almaraz, Casatejada y Saucedilla; RESERVA PROVISIONAL A FA-
VOR DEL ESTADO «CACERES-ZONA 68, POLIGONO 1», Sección D, ins-
cripción número 90-l; RESERVA PROVISIONAL A FAVOR DEL ESTADO
«PLASENCIA», Sección D, en la superficie que afecta a la provincia
de Cáceres, inscripción número 236.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art.
73 del Reglamento General para el Régimen de la Minería (BOE
n.º 295 de 11 de diciembre de 1978), declarando francos y regis-
trables los terrenos antes indicados, admitiéndose nuevas solicitudes
sobre los mismos, a partir de los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de septiembre de 1996.–El Director General, ALFONSO
PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 1996,
por el que se hacen públicos diversos
otorgamientos de permisos de investigación
y concesiones de explotación de la provincia
de Badajoz.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Junta de Extremadura hace saber que han sido otorgados los
permisos de investigación y concesiones de explotación que a con-
tinuación se indican, con expresión de los números, nombres, mine-
rales, cuadrículas y términos municipales:

12.166.–CAROLlNA.–Rocas ornamentales de la Sección C).-Moneste-
rio.

12.248.–DON JUAN.–Arcillas y otros recursos de la Sección C).228-
Villanueva de la Serena, Rena y Don Benito.

12.033-2-1.–GRABASA V.–Fracción 2.ª.-1.-Granitos y otras rocas or-
namentales.-11.-Burguillos del Cerro y Valverde de Burguillos.
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